
 

C.C. INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

P R E S E N T E S. 

 

 

El que suscribe, Mario Gerardo Riestra Piña, diputado integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Sexagésima Quinta 

Legislatura de la Honorable Cámara de Diputados, así como por las y los 

Diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en los 

artículos 6 el artículo 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, me permito 

presentar a consideración de esta Soberanía proposición con punto de 

acuerdo, por el que se exhorta, respetuosamente, a la Secretaría de la 

Función Pública, a la Auditoría Superior de la Federación, así como a la 

Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda Y Crédito 

Público para que investiguen cada una de las irregularidades sobre el 

presunto desfalco de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado 

de Puebla; al tenor de los siguientes: 

 

 

CONSIDERANDOS 

 

Que, a finales del mes de julio del año en curso, se dio a conocer el posible 

desfalco financiero de la Secretaría de Administración y Finanzas del 

Estado de Puebla, ocurrido entre 2019 y 2020, por la pérdida de 600 

millones de pesos al invertirlos en Accendo Banco; así como por el adeudo 

de 722.3 millones de pesos ante el SAT por el pago del Impuesto sobre la 

Renta1. 

 

 
1 Ignacio Mier pide investigar hoyo a finanzas del gobierno por 700 mdp | e-consulta.com https://www.e-
consulta.com/nota/2023-07-30/economia/ignacio-mier-pide-investigar-hoyo-finanzas-del-gobierno-por-
700-mdp 

https://www.e-consulta.com/nota/2023-07-30/economia/ignacio-mier-pide-investigar-hoyo-finanzas-del-gobierno-por-700-mdp


 

Lo anterior, en virtud de que durante la administración del ex gobernador 

de Puebla, Miguel Barbosa Huerta, la Secretaría de Administración y 

Finanzas, a través de su titular, la C. Teresa Castro Corro, invirtieron la 

cantidad de 600 millones de pesos en el Banco Accendo; el cual fue 

declarado en quiebra2 en el año dos mil veintidós.  

 

Asimismo, la nueva titular de dicha dependencia dio a conocer que se 

tiene un adeudo de 722.3 millones de pesos ante el Servicios de 

Administración Tributaria (SAT) por un error en el pago del Impuesto sobre la 

Renta por sueldos y salarios, hecho que ocurrió entre 2019 y 2020. 

 

En tal sentido, existen dos hoyos financieros durante la administración del 

Miguel Barbosa Huerta, dinero que puedo ser empleado en infraestructura, 

obras, programas estatales y en beneficio de los poblanos. 

 

En ninguno de los dos casos puede dejar de investigarse, es necesario que 

se realicen las acciones necesarias para sancionar a los responsables y 

fincar las responsabilidades correspondientes. 

 

Aunado a esto, el gobernador del Estado, en fechas recientes, reconoció 

que pueden existir mas irregularidades en las finanzas del estado3, por lo 

que resulta inminente investigar la situación, transparentar los recursos y 

fincar responsabilidades. 

 

 

Por lo que en este sentido y con la finalidad de que, se somete a su 

consideración, el siguiente: 

 

  

 
2 https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/6/13/por-que-quebro-banco-accendo-555430.html  
3 Céspedes advierte denuncia si hay más desfalcos en finanzas (publimetro.com.mx) 
https://www.publimetro.com.mx/puebla/2023/08/02/cespedes-advierte-denuncia-si-hay-mas-desfalcos-en-
finanzas/ 
 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/6/13/por-que-quebro-banco-accendo-555430.html
https://www.publimetro.com.mx/puebla/2023/08/02/cespedes-advierte-denuncia-si-hay-mas-desfalcos-en-finanzas/


 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÙNICO. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión 

exhorta, respetuosamente, a la Secretaría de la Función Pública, a la 

Auditoría Superior de la Federación, así como a la Unidad de Inteligencia 

Financiera de la Secretaría de Hacienda Y Crédito Público para que 

investiguen cada una de las irregularidades sobre el presunto desfalco de 

la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Puebla, ocurrido 

entre 2019 y 2020, por la pérdida de 600 millones de pesos al invertirlos en 

Accendo Banco; así como por el adeudo de 722.3 millones de pesos ante 

el SAT por el pago del Impuesto sobre la Renta. 

 

 

ATENTAMENTE 

Sede de la Comisión Permanente a 08 de agosto del 2023 

 

 

 

 

MARIO GERARDO RIESTRA PIÑA 

Diputadas y Diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional  

(rúbricas) 


